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Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones (Capital + Moratorios desde el mes de 
octubre del año 2019) es superior a 40 SMLMV equivalentes a la suma de 
$36.341.040 (cuantía mínima 2021). 

 
Lo anterior, de conformidad en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 
2018, este Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  y lo previsto en el parágrafo del artículo 17 
del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia,  el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva de COOPERATIVA 
DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED- EN LIQUIDACION 
JUDICIAL POR INTERVENCION contra EUGENIO DAZA VEGA por falta de 
competencia factor cuantía, atendiendo a lo esbozado  en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales  
de Bogotá D. C. que conocen de procesos de menor cuantía, para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 16   fijado hoy 18 de marzo de 2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 


